
PUBLICACIÓN  DE  LA  RELACIÓN  DE  ASPIRANTES  POR  ORDEN DE  PUNTUACIÓN Y
PROPUESTA DE CONTRATACIÓN DE LOS/AS CANDIDATOS/AS QUE HAN OBTENIDO LA
MÁXIMA PUNTUACIÓN, PROCESO SELECTIVO PARA LA PROVISIÓN DE DOS PLAZAS DE
PERSONAL LABORAL FIJO DE PROFESOR/A INSTRUMENTISTA DE VIOLÍN, CATEGORÍA
DE TUTTI,  CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL BOP N.º 53,  DE 20 DE MARZO DE 2023
(SUBSANACIÓN BOP Nº. 95, DE 22 DE MAYO DE 2023)

Vista el Acta de constitución del Tribunal y desarrollo del proceso selectivo el día 17 de febrero de
2025, así como las bases de esta convocatoria, la valoración final de los/as candidatos/as (ordenado por
mayor puntuación) que han alcanzado y realizado la tercera prueba eliminatoria es la siguiente:

Nº APELLIDOS NOMBRE PRUEBA B PRUEBA C
VALORACIÓN

FINAL
1 ABELA CRUZ G. LUIS 6,20 6,40 12,60
2 CID IRIARTE NATALIA 6,16 5,64 11,80
3 PEDREGOSA NIETO CLARA 6,40 5,29 11,69
4 ZARZUELA RODRÍGUEZ ADRIANA 5,06 NO APTA NO APTA 
5 SERRANO SÁNCHEZ DANIEL 5,16 NO APTO NO APTO 

En consecuencia, el Tribunal acordó formular al Consorcio Orquesta de Córdoba, a través de su
Presidente, propuesta para la contratación como personal laboral fijo del/la candidato/a que han obtenido la
máxima puntuación, esto es:

Nº APELLIDOS NOMBRE
DNI

(D.A. 7ª DOPD)
PRUEBA

B PRUEBA C
VALORACIÓN

FINAL
1 ABELA CRUZ G. LUIS ***6731** 6,20 6,40 12,60
2 CID IRIARTE NATALIA ***9686** 6,16 5,64 11,80

Esta relación se publicará en el Tablón de Anuncios electrónico del Ayuntamiento de Córdoba y en la
página web del Consorcio Orquesta de Córdoba.

El/ primer y segunda aspirante de dicha relación disponen de un máximo de 20 días hábiles para la
presentación de la documentación acreditativa de los requisitos exigidos en la convocatoria. En el caso de
que los/as candidatos/as no presenten la documentación correspondiente en el plazo establecido, no cumplan
los requisitos exigidos, renuncien o la certificación emitida por el Consorcio Orquesta de Córdoba respecto
al correcto desempeño del puesto de trabajo durante el periodo de prueba sea desfavorable, el puesto se
adjudicará al/la siguiente aspirante de la relación definitiva.

Los/as aspirantes contratados/as tendrán que superar un periodo de prueba de seis meses durante el
cual la Orquesta de Córdoba evaluará el correcto desempaño del puesto de trabajo.

Los/as  aspirantes  que hayan habilitado esta  opción en su  solicitud y  que hayan superado como
mínimo las dos primeras pruebas eliminatorias conformarán una bolsa de trabajo por orden de puntuación
final. Esta bolsa estará vigente durante 3 años naturales desde su publicación, salvo que se apruebe nuevo
procedimiento conforme al Reglamento de Normas de Funcionamiento de las Bolsas de Trabajo convocadas 
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por el Consorcio Orquesta de Córdoba, el cual regirá la bolsa conformada de acuerdo a las bases, en cuanto
resulte de aplicación.

Ante esta propuesta se podrá interponer el recurso de alzada previsto en el artº 121 y ss. de la Ley de
Procedimiento Administrativo, ante el Presidente del Consorcio Orquesta de Córdoba, en el plazo de 1 mes a
partir del día siguiente a la publicación en el Tablón de Anuncios electrónico del Ayuntamiento de Córdoba.

El Secretario,

D. Joaquín Sama Tapia
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